
Bogotá D.C.

Doctora
Vanessa Velasco Bernal
Secretaría Distrital de Hábitat
Carrera 13 No. 52 - 13
(601) 358 1600
Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta Alcance Proposición 277 de 2025.

Respetado Concejal Barrios 

En atención a su solicitud sobre los avances y logros alcanzados en la implementación de la 
Política Pública Distrital de Discapacidad hasta diciembre de 2024, se informa que el objeto 
misional de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. es ser el operador 
de  proyectos  de  revitalización  urbana  de  Bogotá,  para  ello  identificamos,  promovemos, 
gestionamos,  gerenciamos  y  ejecutamos  proyectos  integrales  para  el  desarrollo  de  las 
ciudades. En este sentido, y de acuerdo con nuestras competencias, nos permitimos responder 
a su solicitud de la siguiente manera: 

1. Informe los avances y logros que ha desarrollado la Administración Distrital, en los  
diferentes sectores que han sido citados, respecto a la implementación de programas y  
proyectos de la Política Pública Distrital de Discapacidad hasta el mes de diciembre de  
2024.

Si  bien  la  Empresa  no  tiene  productos  puntuales  dentro  de  la  Política  Pública  Distrital  de 
Discapacidad,  informamos  algunas  de  las  acciones  realizadas  durante  la  vigencia  2024 
relacionadas con población con algún tipo de discapacidad. 

Líneas 

Programa o 
Proyecto 

Implementa
do

Objetivo del 
Programa/Proy

ecto

Logros 
Alcanzad

os

Número 
de 

Beneficiari
os

Tipo de 
Discapacid

ad 
Atendida

Entidad 
Responsa

ble

Ubicació
n 

Geográfi
ca

Infraestruct
ura y 
accesibilida
d

Adecuacione
s en la sede 
de Renobo 
para 
personas 
con 
discapacidad

Garantizar 
accesibilidad en 
la sede para 
usuarios y 
trabajadores con 
discapacidad

Ingresos 
adecuado
s, baños 
accesibles
, 
ascensore
s con 
sistema 
braille

Trabajador
es y 
visitantes 
con 
discapacid
ad

Física, 
visual

Dirección 
Administrat
iva y TIC 
de Renobo

Autopista 
Norte n 
97-70

Atención al 
ciudadano

Implementac
ión de 
ajustes 
razonables 
en la 
atención a 
personas 

Asegurar una 
atención 
inclusiva en los 
servicios de la 
entidad

Capacitaci
ón de 5 
funcionari
os en 
lengua de 
señas, 
mejoras 

Usuarios 
con 
discapacid
ad 
atendidos 
en la sede.

Física, 
auditiva, 
psicosocial, 
intelectual,
visual, 
sordocegue
ra, múltiple.

Oficina de 
Participació
n 
Ciudadana 
y Asuntos 
Sociales de 
Renobo

Autopista 
Norte n 
97-70
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Líneas 
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os

Número 
de 

Beneficiari
os

Tipo de 
Discapacid

ad 
Atendida

Entidad 
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ble

Ubicació
n 

Geográfi
ca

con 
discapacidad

en el 
protocolo 
de 
atención

Señalizació
n accesible

Implementac
ión de 
señalización 
y 
pictogramas 
en la sede 
de Renobo

Facilitar la 
orientación de 
personas con 
discapacidad en 
la sede de 
Renobo

Instalación 
de 
señalizaci
ón 
accesible 
en las 
principales 
áreas de 
la sede

Usuarios 
con 
discapacid
ad que 
visitan la 
sede

Visual

Dirección 
Administrat
iva y TIC 
de Renobo

Autopista 
Norte n 
97-70

2.  ¿Cuál  ha  sido  el  seguimiento  y  evaluación  de  la  Política  Pública  Distrital  de 
Discapacidad hasta el mes de diciembre de 2024?

De acuerdo con el artículo 6 del  Acuerdo 505 de 2012 “Por medio del cual se establece el  
Sistema Distrital de Atención Integral de Personas en condición de discapacidad en el Distrito  
Capital y se modifica el Acuerdo 022 de 1999”, es función del Consejo Distrital de Discapacidad 
- CDD, “Participar y asesorar el proceso para la formulación, implementación,  seguimiento y 
evaluación  de  la  Política  Pública  Distrital  de  Discapacidad con  enfoque  de  derechos.”  En 
concordancia con la conformación de dicho Consejo, le corresponde a los miembros del mismo 
hacer seguimiento y evaluación de la Política. 

3. ¿Qué resultados se obtuvieron de ese seguimiento y evaluación de la Política Pública  
Distrital de Discapacidad hasta el mes de diciembre de 2024? 
4. Balance de cumplimientos metas por productos año 2024 y 2025 por sector. 
5. Cuáles son las metas de los años 2025 al 2034 para el cumplimiento de los productos  
establecidos en la Política Publica Distrital de Discapacidad.

Teniendo en cuenta la respuesta anterior, y que la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 
de Bogotá no es responsable ni corresponsable frente al reporte de la Política Pública Distrital  
de Discapacidad, es el Consejo Distrital de Discapacidad el llamado a hacer su seguimiento y 
evaluación y, por lo tanto, de presentar los resultados obtenidos hasta el mes de diciembre de 
2024, así como el balance de cumplimiento de metas y productos establecidos para el periodo 
de tiempo comprendido entre los años 2025 – 2034.

6. Cuántos profesionales serán el enlace para manejar la población con discapacidad  
desde la entidad para dar cumplimiento a la Política Pública Distrital de discapacidad.

Si  bien  la  empresa  no  tiene  productos  puntuales  dentro  de  la  Política  Pública  Distrital  de 
Discapacidad, actualmente contamos con un equipo de atención a la ciudadanía capacitado y 
cualificado para la atención de personas con necesidades particulares. De igual forma en el año 
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2024 la Empresa capacitó cuatro trabajadores oficiales y un contratista en Lengua de Señas 
Colombiana.

Quedamos a su disposición para atender cualquier inquietud y brindarle la orientación necesaria 
en el menor tiempo posible.

Cordialmente,

Carlos Felipe Reyes Forero
Gerente General

Elaboró:  Yeimy Andrea Beltrán Castañeda – Contratista
Revisó:   Jorge Andrés Viasus Salamanca - Jefe oficina de participación ciudadana y asuntos sociales.
               Hernán Alberto Velandia Pérez – Director Administrativo y de TIC´s
               Patricia Gutierrez Mesa – Contratista – Subgerencia de Gestión Corporativa
               Janeth Villalba Mahecha – Jefe Oficina de Control Interno
Aprobó:   Javier Antonio Villarreal Villaquiran – Subgerente de Gestión Corporativa
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